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MINISTERIO DE LA GUERRA.

la

el

Exemo. Sr.: He dado cuenta a

S. M. la Rema nuestra Señora

tante salud.

continua hasta unirse con el camino

fuerte de D. Carlos.
4.

servicio.

tengan los solares costiguos.
Que en cuantose forme el pro-9.

nocimiento de el al ramo de Guerra,

uoktin ©fleinl
del Domingo ^ de Enero de 1859.

5e suscribe á este Periódico que sale los Martes,. Jueves, Viernes y Dominyos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés'y Compawa, y en la Librena de l'iodriqiu 
á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores, y 11 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Atiyuslias núm. 5
donde se diriqirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobentador.

Q. D, G, y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor

MINISTERIO DE MARINA.

Deseando proporcionar al Capitan 
general de la Armada D. Casimiro 
Vigodet y Garnica el descanso que re
claman sus dilatados y honrosos ser
vicios, Vengo en relevarlo del cargo 
de Capitan general del departamento 
de Marina de Cádiz, queclaridó alta
mente satisfecha de la acendrada le
altad, exquisito celo y superior inteli
gencia con que ha desempeñado aquel 
importante destino, así como todos los 
que ha servido en su larga y distin
guida carrera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
José Mac-crohon. ’

En atención á los méritos, servicios 
y circunstancias que concurren en 
el Jefe de escuadra de la Armada D. 
José María de Bustillo y Barreda, Ven
go en nombrarlo Capitan general del 
departamento de Marina de Cádiz.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=iEl Ministro de Marina,
Jose Mac-crohon.

Rema (Q. D. G.) del escrito de V. 
fecha 50 de Noviemere ultimo, en 
cual, haciendose cargo de io dispuesto 

en Real órden de 29 de Octubre pro
ximo pasado, relativamente a que no 
se lleve a cabo el ante-proyecto para 
él ensanche y fortificación de la Ciu
dad de Barcelona, previniéndose a la 
vez que por el cuerpo del -mando de 
V, E. se procediese á hacer el estudio 
detenido de Monjuich, la Cindadela y 
el puerto con respecto a la defensa 
asi como el de los cuarteles, con re
lación á la población, v en virtud 
de las instrucciones verbales que le 
fueron comunicadas para que desdi 
lugo y antes que llegase el caso de 
presentar el resultado de los réleridos 
estudios propusiese lás zonas que han 
de reservarse á las dos citadas forta
lezas y demas relativo al particular, 
con objeto de que de este modo re
sultasen demarcados los terrenos en 
que^se pueda edificar libremente, con
sulta V. E. las bases que al efecto y 
conforme ¿i las citadas instrucciones 
pueden establecerse para fijar los di
ferentes estremos que abraza este 
asunto. Enterada S. M., hecha çargo 
de las importantes cuestiones que 
aquellas resuelven y de las considera
ciones que les sirven de apoyo, y de
seando determinar de una vez los cs- 
tremos relativos al ensanche de la cs- 
presada población, ha tenido á bien, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E., resolver lo siguiente:

1.” Que en Barcelona se conser
ven y mejoren las fortificaciones del 
castillo de Monjuich y de la Cindadela’, 
organizando ademas convenieutemen- 
te la defensa del puerto.

2.’ Que la zona militar del castillo 
de Monjuich sea la determinada por 
el polígono A. A. A. que señala el 
plano dirigido por V. E., y que termi
nando al pié del glásis actual de los 
fuertes de Santa Madrona de la plaza.

que sale de, la puerta de ban Antonio 
y sigue por este y por el que limita el 
pié de la montaña hasta el canal de la
Infanta v el mar.

Que la zona de la Ciudadela 
sea la demarcada en el indicado pla
no por el polígono L. L. y la linea 
M. M., y que consiste respecto al ca
serío de la ciudad en su actual espio
nada, lerminandola por un lado en 
la carretera que conduce á Vich y por 

el otro sobre la costa en el punto pró
ximamente en que va á concurrir la 
doble caponera que la une con el

Que á la inmediación de los 
emplazamientos B. C. D. F. G. H. que 
indica el plano y que ocuparan las ha
terías con que se han de organizar 
las defensas del puerto, no podran ha
cerse obras que obstruvan o inutilicen 
sus tliegos contra el mar, y que en 
sus golas se dejara libre el espacio que 
sea suficiente para su segundad y

Que la p:m(y ne"iwjralla que 
una la Ciudadela con el mar puede 
tambien derribarse ó bien abrirse en 
ella, sin que ofrezca inconveniente 
por lo que al ramo de guerra corres
ponde, las puertas qué sean necesarias 

ipara el cómodo tráfico y desahogada 
comunicación con el puerto.

6? Que perteneciendo al ramo de 
Guerra lós terrenos de todas las forli- 
ficacionés abandonadas que consti- 
tuian el polígono defensivo de dicha 
plaza, queda á cargo de la Adminis
tración militar el proceder ó su venta, 
verificándolo en el modo y forma que 
establece la legislación vigente.

7.’ Que con arreglo á lo mandado 
en la ley de 5 de Marzo de 1856, los 
rendimientos que se obtengan se apli
carán al material de Ingenieros, á fin 
de que desde luego pueda atenderse á 
los gastos que exigen la mejora de las 
fortificaciones de Monjuich y la Cin
dadela, las defensas del puerlo y la 
construcción que en su dia ha de te
ner lugar de los cuarteles con rela
ción á la población.

8.° Que la Corporación municipal 
de Barcelona abonará el valor de los 
terrenos mencionados que ocupe para 
calles, plazas, paseos y demas al pre
cio que les corresponda, según el que

yecto de caserío para ensanche de la 
ciudad se ha de dar precisamente co

á fin de que este pueda reservar los 
terrenos de su propiedad que sean 
convenientes para la construcción de 
edificios militares, o bien adquirir 
por compra los que lesean necesarios 
para levantar los cuarteles de que 
queda hecho merito.

De Real órden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con hevoíucion del plano que 
se cita. Dios guarde a V. E. muchos 
a^ios. Madrid 9 de Diciembre de 1858. 
=O~Doimcll.=Sr. Ingeniero general.

Exemo. Sr.: Habiendo observado la 
Reina (Q. D. G.) que algunos indivi
duos del» ejercito, no obstante lo pre
venido en Real orden circular de 10 
de Agosto de 1856, usan el nuevo dis
tintivo de la cruz de Caballero de pri
mera clase de la Real y militar Orden 
de San Fernando, creado por Real de
creto de 14 de Julio del citado año, 
de diferente tamaño al modelo apro- • 
bado que se acompañó á aquella so
berana disposición, se ha servido dis
poner que V. E. interponga todo su 
celo y vigilancia para que por ningun 
motivo se varie en la forma y tamaño 
dei distintivo de que se trata.

De Real órden io digo a V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
I85o.=0-Donnell.=Señor....

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general do 
Puerto-Rico lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), conformándo- 
so con lo espueslo por el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina en sii 
acordada de 15 del actual, al informar . 
sobre la propuesta en que V. E. con
sultaba para el premio de constancia 
de 50 rs. .mensuales al sargento pri
mero del regimiento de infantería 
Valladolid, del ejército de esa isla. 
Frutos Pereira v Julia, al propio tiem
po que se ha servido resolver que el 
interesado carece de derecho al men
cionado premio, por no contar los 
ocho años de efectivos servicios que 
la ley de 20 de Abril de 1850 y Real 
órden de 7 de Noviembre de 1857 
exigen al efecto, ha tenido a bien
disponer que se encargue á lodos Iso
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5e suscribe á este Periódico que sale los Martes,. Ji^eves, Viernes y Dominyos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés' y Compañia, y en la Librería de ¡iodriyuez 
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PARTE GFIGIAL.^

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Deseando proporcionar al Capitan 
general de la Armada D. Casimiro 
Vigodet y Garnica el descanso que re
claman sus dilatados y honrosos ser
vicios, Vengo en relevarlo del cargo 
de Capitan general del departamento 
de Marina de Cadiz, quécláñdó alta
mente satisfecha de la acendrada le
altad, exquisito celo y superior inteli
gencia con que ha desempeñado aquel 
importante destino, así como todos los 
que ha servido en su larga y distin
guida carrera.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Marina, 
José Mac-crohon. '

En atención ájos méritos, servicios 
y circunstancias que concurren en 
el Jefe de escuadra de la’ Armada D. 
José Mana de Bustillo y Barreda, Ven
go en nombrarlo Capitan general del 
departamento de-Marina de Cádiz.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.=Esttí rubricado de la 
Real mano.^^El .Ministro de ^tirina, 
JoséMac-crohon.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del escrito de V. E. 
fecha 30 de Noviemere último, cu el 
cual, haciéndose cargo de lo dispuesto 

en Pieal órden de ^9 de Octubre pró
ximo pasado, relativamente-á que no 
se lleve á cabo el ante-proyecto para 
él ensanche y fortificación de la Ciu
dad de Barcelona, previniéndose á la 
vez que por el cuerpo del mando de 
V. E. se procediese á hacer el estudio 
detenido de Monjuich, la Ciudadela y 
el puerto con respecto á la defensa 
asi como el de los cuarteles, con re
lación á la población, y en virtud 
de las instrucciones verbales que le 
fueron comunicadas para que desde 
lugo y antes que llegase el caso de 
presentar el resultado de los referidos 
estudios propusiese las zonas que han 
de reservarse á las dos citadas forta
lezas y demas relativo al particular, 
con objeto de que de este modo re
sultasen demarcados los terrenos en 
que^se pueda edificar libremente, con
sulta V. E. las bases que al efecto y 
conforme a las citadas instrucciones 
pueden establecerse para fijar los di
ferentes estremos que abraza este 
asunto. Enterada S. M., hecha çargo 
de las importantes cuestiones que 
aquellas resuelven y de las considera
ciones que les sirven de apoyo, y de
seando determinar de una vez los es
tremos relativos al ensanche de la es- 
presada población, ha tenido á bien, 
de conformidad con lo propuesto por 
V. E., resolver lo siguiente:

1 .“ Que en Barcelona se conser
ven y mejoren las fortificaciones del 
castillo de Monjuich y de la Ciudadela-, 
organizando ademas convenientemen
te la defensa del puerto.

2 .“ Que la zona militar del castillo 
de Monjuich' sea la determinada por 
el polígono A. A. A. que señala el 
plano dirigido por V. E., y que termi
nando al pié del glásis actual de los 
fuertes de Santa Madrona de la plaza, 
continúa hasta unirse con el camino 
que sale de, la puerta de San Antonio 
y sigue por este y por el que limita el 
pié de la montaña hasta el canal de la 
Infanta y el mar.

5,° Que la zona de la Ciudadela 
sea la demarcada en el indicado pla
no por el polígono L. L. y la línea 
M. M., y que consiste respecto al ca
serío de la ciudad en su actual espía- 
nada, terminándola por un lado en 
la carretera que conduce á Vich y por 

el otro sobre la costa en el punto pró
ximamente en que va á concurrir la 
doble caponera que la une con el 
fuerte de D. Córlos.

4 .° Que á la inmediación de los 
emplazamientos B. C. D. F. G. H. que 
indica el plano y que ocuparán las ba
terías con que se han de organizar 
las defensas del puerto, no podrán ha
cerse obras que obstruyan ó inutilicen 
sus fuegos contra el mar, y que en 
sus golas se dejará libre el espacio que 
sea suficiente para su seguridad y 
servicio.

Que ra parTTTTltr'muralia que 
una la Ciudadela con el mar puede 
tambien derribarse ó bien abrirse en 
ella, sin que ofrezca inconveniente 
por lo que al ramo de guerra corres
pondo, las puertas qué sean necesarias 
para el cómodo tráfico y desahogada 
comunicación con el puerto.

6 .° Que perteneciendo al ramo de 
Guerra lós terrenos de todas Ias forti- 
ficacionés ábandóñadás que consti- 
luian el polígono defensivo de dicha 
plaza, queda á cargo de la Adminis
tración militar el proceder á su venta, 
veriíicándolo en el modo y forma que 
establece la legislación vigente.

7 .° Que con arreglo á lo mandado 
en la ley de 5 de Marzo de 1856, los 
rendimientos que se obtengan se apli
carán al material de Ingenieros, á fin 
de que desde luego pueda atenderse á 
los gastos que exigen la mejora de las 
fortilicaciones de Monjuich y la Cin
dadela, las defensas del puerto y la 
construcción que en su dia ha de te
ner lugar de los cuarteles con rela
ción á la población.

8 ." Que la Corporación municipal 
de Barcelona abonará el valor de los 
terrenos mencionados que ocupe para 
calles, plazas, paseos y demas al pre
cio que les corresponda, según el que 
tengan los solares costiguos.

9 .’ Que en cuantose forme el pro
yecto de caserío para ensanche de la 
ciudad se ha de dar precisamente co
nocimiento de él al ramo de Guerra, 
á fin de que este pueda reservar los 
terrenos de su propiedad que sean 
convenientes para la construcción de 
edificios militares, ó bien adquirir 
por compra los que lesean necesarios 
para levantar los cuarteles de que 
queda hecho mérito.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con áevoiiicion del plano que 
se cita. Dios guarde á V, E. muchos 
a|ios. Madrid 9 de Diciembre de 1858. 
=O~Douucll.=Sr. Ingeniero general.

Número 30.—Circular.

Exemo. Sr.: Habiendo observado la 
Reina (Q. D. G.) que algunos indivi
duos del ejército, no obstante lo pre
venido en Real órden circular de 19 
de Agosto de 1850, usan el nuevo dis
tintivo de la cruz de Caballero de p:'í- 
mera clase de la Real y militar Orden 
deSon Fernando, creado por Beal de
creto de 14 de Julio del citado año, 
de diferente tamaño al modelo apro
bado que se acompañó á aquella so
berana disposición, se ha servido dis
poner que V. E. interponga todo su 
celo y vigilancia para que por ningun 
motivo se varie en la forma y tamaño 
del distintivo de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 
1858.=O-Donnell.=Señor....

Número 45.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Puerto-Rico lo siguiente :

«La Reina 'Q. Ü. G.^, conformándo
se con lo espuesto por el Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina en su 
acordada de 15 del actual, al informar 
sobre la propuesta en que V. E. con
sultaba para el premio de constancia 
de 50 rs. .mensuales al sargento pri
mero del regimiento de infantería 
Valladolid, del ejército de esa isla. 
Frutos Pereira y Julia, al propio tiem
po que se ha servido resolver que el 
interesado carece de derecho al men
cionado premio, por no contar los 
ocho años de efectivos servicios que 
la ley de 20 de Abril de 1850 y Real 
órden de 7 de Noviembre de 1857 
exigen al efecto, ha tenido á bien 
disponer que se encargue á todos Iso
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2
Directores é Inspectores de las armas 
é institutos del ejército cuiden que en 
todas las filiaciones de las clases de 
tropa se consigne el dia, mes y año 
del respectivo nacimiento, en los cla
ros que con este fin hay en los impre
sos circulados con las Reales órdenes 
de 29 de Noviembre de 1855, 21 de 
Abril y 50 de Setiembre de 1856, para 
lo cual los Jefes de los Cuerpos, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 4;° de 
la-primera de dichas Reales órdenes, 
exigirán á los interesados la presen- 

" tación de la fe de bautismo ó docu- 
" mentó equivalente, firmado por el 
v Cufá Párroco y autorizado con el se

llo deja parroquia, conforme se in
dica en la segunda Real órden ci
tada.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 
1858.=El Oficial primero, Francisco 
de üztariz.==Señor.... •

Núm. 45.—Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Castilla la Nueva lo siguiente :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
instancia! que V. E. cursó á este Minis
terio en 1." de Junio úliimo y confor- 
mándose con lo manifestado por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en acordada dc-lG-^de-Ocnilyfe 
l)róximo pasadOi se ha servido conce
der por resolución de 20 del actual á 
I). Bonifacio Cabrero y Yagüe, Te
niente que fué de infantería, residen
te en esta corte, el retiro que solicita 
con uso de uniforme y fuero criminal 
que le corresponde por sus años de 
servicio. Al propio tiempo ha tenido á 
bien S. M. resolver que quede dero
gada la órden dada por el Regente 
que fué del Reino fecha 5 de Febreio 
de 1845, por la que se previene que 
los Jefes y Oficiales que al pasar á 
otras carreras hayan de disfrutar del 
derecho que les concede el art. i,’ de 
la ley vigente de retiros, presenten 
precisamente sus Instancias antes de 
tornar posesión de sus nuevos em
pleos; disponiendo en su lugar que 
los Oficiales que con mas de 12 á 15 
anos de servicio pasen á las carreras 
civiles, puedan pedir el retiro con 
uso de uniforme solamente, ó con uso 
de uniforme y fuero criminal, tan lue
go gcomo cumplan los dos años que 
tienen de término para volver al ejér
cito, ó antes si les acotnoda renunciar 
á esta vuelto; en el concepto de que 
los que .dejen trascurrir seis meses 
despues de cumplir aquellos dos años, 
no tendrán derecho á ninguna venta
jo, entendiéndosc que renuncian á las 
que les correspondan.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro,- lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mnehos 
anos. Madrid aO de Noviembre de 
1858.=Ei Oficial primero, Francisco 
ve l'ztariz.=Scñor,

Núm. 19.—Circular.

Exemo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se dice á este 
de la Guerra en 18 de Noviembre 
próximo pasado lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice-con estíi fecha al Gobernador de 
la provincia de Zaragoza lo siguiente:

Remitido á informe de las seccio
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real el espediente promovido por 
José Milian, quinto del ejército activo 
en el .reemplazo del año último por 
el cupo de Pozuef-de Ariza, reclaman
do contra el acuerdo por el que ese 
Consejo de provincia le declaró sol
dado, las mismas Secciones del Con
sejo de Estado han emitido sobre este 
asunto el siguiente dictamen:

José Milian fué declarado soldado 
por el cupo de Pozuel de Ariza en el 
reemplazo de 1857, tanto por el Ayun
tamiento como por el Consejo pro
vincial, á pesar de haber alegado en 
tiempo oportuno la escepcion del pár
rafo undécimo del art. 76 y padecer 
del pecho, por cuya enfermedad fué 
declarado útil.

Mas habiendo recurrido al Gobierno 
de S. M. en queja de que no se le ha
bía ^concedido la escepcion alegada, 
las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo Real, á cuyo infor
me pasó el espediente, fueron de dic
tamen en 4 de Mayo último, se unie
se otro certificado de las Oficinas de 
Hacienda, se acreditase tambien ha
llarse en el Ejército el dia 24 de Mayo 
de l857 como procedente de la reser
va Cárlos Milian, hermano del José, y 
que informase el Ayuntamiento si Va
lentín Milian, padre de entrambos, 
debia percibir los frutos correspon
dientes á 1857 de una capellanía que 
se decia haber llevado en arrenda
miento hasta 1." de Marzo del mis
mo año.

Venidos estos datos, resulta del to- , 
do del espediente que Valentin Millan 
tiene seis hijos; el José, de cuyaes
cepcion se trata; Carlos, que en efec
to existia en las filas dei ejército acti
vo el 24 de Mayo de 1857 como pro
cedente de la Milicia provincial; Va
lentin, que, aunque mayor de 17 años, 
es casado, y solo cuenta con 615 rea
les de utilidades por sus bienes, de 
los que deben rebajarse 91 de contri
bución, y Alejandro, Andrés y Apolo
nia menores de la espresada edad:

Tambien resulta que aunque los 
opositores han querido presentar co
mo rico al padre de los citados, fun
dándose en que figuró como elector 
en 1854 y 1855, los bienes de este se 
valuaron en 10,420 rs. de capital y 
725 de renta según la tasación peri
cial, y según los certificados espedi
dos por las oficinas de Hacienda, en 
1,208 rs, de utilidades y 185 rs. 18 
céntimos de contribución en el año 
de 1856, así corno en el de 1857, 957 
reales en el primer concepto y 442 
reales 41 céntimos en el segundo.

Resulta, asimismo, que aunque Ale-^ 
jandro Lafuente, padre politico de Va
lentín Milian, vive con este, los bie^ 
nes de aquel figuran separados de los 
de este último, y finalmente, por el 

inferné que ha evacuado el Ayunta
miento, que la Capellanía que lleva
ba en arrendamiento el citado Valen
tín nada podría producirfe:

Deducen las secciones de estos an
tecedentes que Valentin Milian es po
bre en sentido de la ley; pues ya se 
atienda ála renta que los peritos gra
dúan ásus bienes, ya á las utilidades 
con que figura.en el amillaramiento 
de 1856 si se le rebaja la contribu
ción que paga, ya en fin, á las que ar
roja el certificado referente á 1857, 
que es lo que viene cumplidamente 
probado que al Valentin pertenezca, 
ninguna de las referidas cantidades 
llega á 5 rs. diarios':

Reputando, pues, como no puede 
menos de reputarse, pobre en sentido 
de la ley á Valentin Millün, y descen
diendo al examen de las fiemas cir
cunstancias que deben concurrir en 
la escepcion, se ve que el mismo tenia 
el 24 de Mayo de 1857 {dia de la decla
ración de soldados para la quinta del 
mismo año) un hijo en el ejército ac
tivo, como quinto provincial, y que 
de ir al servicio el José, no le queda 
al padre otro varón mayor de 17 años, 
pues aunque tiene «ahijo que pasa de 
esta edad, por estar casado y no pro
ducirlelos bienes mas que 615 reales, 
está incluido en la regla 1." del artí
culo 77 :

Tales resultados, Exorno. Sr., en 
que aparece que Valentin Milian es 
pobre, que tiene un hijo sirviendo en 
el ejército, por haberle cabido la suer
te de soldado, y que privado del hijo 
que pretende eximir no le queda otro 
varón mayor de 17 años, no compren
dido en la regla l.“ delart. 77, hacen 
opinar á las Secciones, corresponde á 
José Milian la escepcion que marca el 
párrafo undécimo del art. 76, y que 
revocándose el fallo del Consejo pro
vincial de Zaragoza debe dársele de 
baja en el ejército é ir á cubriría el 
número' que corresponda.

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que es
ta disposición sirva de regla general 
para su aplicación en casos análogos, 
de Real órden lo digo ó V. S. para 
los efectos correspondientes.

De la propia Real órden, comunica-’ 
da por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo traslado á V. E. con igual objeto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 4858.—El 
Oficial primero', Francisco de Uztariz. 
=Señor....

------------ ^_----------

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

limo. Sr.: Atendiendo ála instancia 
presentada por D. Pedro Suárez á: 
nombre de los alumnos de sesto año 
de la facultad de Medicina de Cádiz, y 
en consideración á que estos interesa- 
Mos y los que se encuentran en igual 
caso en las restantes Universidades, 
al terminar el presente año académi
co, tendrán estudiadas todas las ma
terias que exigen los programas vi
gentes para la licenciatura, pseepto el 

segundo año de Clínica, la Reina 
(Q. D, G.), de acuerdo con el dictámen 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha dignado mandar se les 
dispense del estudio de esta última 
asignatura, y se les admita al grado 
de Licenciado, terminado que sea el 
curso actual.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1858.= 
Corvera/—Señor ¡Director general de 
Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Para facilitar á los maes
tros de primera enseñanza los ascen
sos en su carrera, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer que los que 
regentan escuelas obtenidas por opo
sición- puedan ser nombrados para 
otras de ¡igual clase con dispensa de 
nuevos ejercicios, no escediendo de 
1,100 rs. el aumento de .sueldo que 
por esta causa deban disfrutar, y lle
nándose los demás requisitos estable
cidos por la regla 7.“de la Real órden 
de 10 de Agosto último.

De Real órden lo digo á V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1858.= 
Corvera.=Señor Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA.

IlmOi Sr.: En vista de los informes 
de las Autoridades de Guipúzcoa, en 
que aparecen justificadas la necesidad 
y conveniencia de ampliar la habili- 

' tacion de tercera clase de que disfru
ta la Aduana de Zumaya, para la im
portación de ciertas primeras materias 
indispensables á su industria, según 
se ha solicitado por varios Ayunta
mientos de aquello provincia; la Reina 
(Q. D. G.), confórmóndose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
tenido á bien mandar que se amplíe 
la hahiliUcion de hv referida Aduana 
para las maderas dé construcción, > 
duelas, resinas, breó, pez, alquitrán, 
cáñamo y lino.

De, Real órden lo digo á V. I. á los 
fines consiguientes. Dios guarde á 
V/ I. muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1858.=Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.—Negociado 6.°

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo dé Estado , el espe
diente sobre autorización negada por 
V,- S, al Juez de primera instancia dñ
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Huete para procesar a D. Alonso Ro
driguez y Joaquin Barranquero, Al
calde y Secretario del Ayuntamiento 
de Garcinarro, por suponérseles haber 
espedido una certificación falsa, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente sobre autorización para 
procesar á D. Alonso Rodríguez y Joa
quín Barranquero, Alcalde y Secre
tario respectivamente del pueblo de 
Garcinarro, partido judicial de Huete, 
provincia de Cuenca, por falsedad de 
una certificación, .

De este espediente resulta: Que en 
50 de Noviembre- de 1857 se libro por 
la Secretaría de Cámara de la Audien
cia de Albacete una carta-órden al 
Juez de primera instancia de Huete, 
mandándole proceder con arreglo á 
derecho, en vista de la certificación y 
esposicion dirigidas por D. Juan Mu
ñoz, yecino de Garcinarro , al Gober
nador de la provincia reclamando el 
derecho electoral.

De la certificación que encabeza las 
diligencias judiciales aparece que Don 
Juan Muñoz ha satisfecho la cantidad 
de 459 rs. por contribución directa 
en el año de 1856, y que pagaba por 
el mismo concepto 411 rs. y 54 cén
timos en el de 1857 de los reparti
mientos de inmuebles, cultivo y ga
nadería de aquella provincia: resulta, 
según certificación que acompaña á 
los autos, que dicho D. Juan Muñoz 
pagó por este concepto 528 rs. 22 
cénts, en el año de 1856 y 411 rs. 54 
cénts, en 1857.

Llamados á declarar D. Alonso Ro
dríguez, Alcalde, y D. Joaquín Bar
ranquero, Secretario de Garcinarro, 
ambos reconocieron por auténtica la 
certifieaeion de que hobia hecho uso 
D. Juan Muñoz, añadiendo que para 
espediría se atuvieron uno y otro al 
repartimiento de inmuebles y al de 
la derrama hecha en 1856.

Así consta igualmente de la papele
ta estendida en 20 de Julio de 1856, 
siendo Alcalde el mismo D. Juan Mu
ñoz, en La que se incluyen '151 rs. por 
derrama, que, sumados con los recar- 
gQs correspondientes y la suma im
puesta al mismo como contribución 
territorial, componen la cantidad de 
459 rs. que se espresahan en la certi
ficación.

En vista de estas diligencias, el Juez 
de Huete solicitó la correspondiente 
autorización para proceder contra el 
Alcalde y Secretario de Garcinarro 
por haber incluido en la certificación 
espedida por D. Juan Muñoz la can
tidad pagada por este en concepto de 
derrama, y el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, denegó di
cha autorización.

En atención á lo espuesto:

Visto el art. 14 de la ley electoral, 
en que sé determina la cantidad y cla
se de contribución que es preciso sa
tisfacer para disfrutar el derecho elec
toral:

Considerando que la citada ley fija 
ábsolulamente una cantidad de con
tribución directa, sin espluir las que ) 

directamente se satisfagan por razón 
de consumos ó de Otro concepto cual
quiera:

Considerando que por esta razón es 
por lo menos cuestionable si la derra
ma impuesta en 1856 debe ser consi
derada como contribución directa ó 
indirecta:

Considerando que por no existir 
decision alguna que resuelva este 
punto, no hay ni ha podido haber una 
infracción punible de parte del Alcal
de y Secretario de Garcinarro:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M."que se debe confir
mar la negativa del Gobernador de 
Cuenca.»

Y habiéndose"dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarded V. S. muchosaños. 
Madrid 9 de Diciembre de 1858.= 
Posada Herrera.=Sr. Gobernador de 
la provincia deCuenca.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación me comunica con fecha 21 del 
actual', la Real’orden siguiente:

«Con el objeto de que los trabajos 
estódislicos encomendados á la Direc
ción général de Béneficéñeia ' y Sani
dad, se lleven á efecto con la debida 
regularidad y produzcan los resulta
dos apetecidos, la Reina (q. D., g.) 'se 
ha servido disponer que remita á V. S. 
el adjunto modelo á fin de que con 
arreglo al mismo, partícipe V. S. á 
este Ministerio en los primeros días 
de cada mes, el número de nacidos y 
muertos ocurrido en los pueblos de 
esa provincia en el raes anterior, con 
espresion de las eriferraedades de que 
los últimos hayan fallecido. De Real 
órden lo digo á V. S. con inclusion 
del citado modelo para su inteligen
cia y efectos consiguientes.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los 
respectivos A Icaldes de esta provincia, 
á quie7ies encargo que sin falta glgu- 
na y bajo apremio, remitan el dia pri- 
inero de cada mes á este Gobierno, el 
parte de todos los naebnientos y de- 
funcioiw8 correspondientes al anterior, 
con arreglo al modelo que á continua
ción se inserta. Valladolid 29 de Di
ciembre de iQo^.—Cayetano Bonafós,

Gobierno de la promneía de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia .y demás de
pendientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de Romualdo 
Salcedo, natural de Rivas, cuyas señas 
se espresan á continuación, ponién
dole con toda seguridad si fuese habi
do á disposición del Sr. Juez de pri
mera instancia de Frechilla. Vallado- 
lid 51 de Diciembre de i858.=Caye- 
tano Bonafós. '

Señas de Romualdo Salcedo. Edad 
59 años, estatura como 5-píes y2 pul
gadas, seco de-cara, poblado de bar
ba, color moreno, ojos pardos: viste 
pantalón y chaqueta de paño colorci- 
lla, zapatos blancos.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayúntamie7iíú Constitucional de 
Ciguíluela.

Terminadas las operaciones de rec
tificación del padrón de riqueza que 
ha de servir de base para el reparti- 
mieotó individual sobre la riqueza 
territorial, urbana y pecuaria, en el 
año 1859, se anuncia se halla al pú
blico por 8 días de inserto en el Bo
letín oficial, dentro .de cuyo término 
se harán;las reclinaciones oportunas, 
pasado no habrá lugar. Ciguñuela 27 
de Diciembre de 1858.=K1 Alcalde, 
Segundo Zurro.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes: . z

Cuenca de Campos.
Santa Eufemia.

Ayuiita7niento Constitucional de 
Santovenia.

El Ayuntamiento que presido en 
union de igual húmero de mayores 
contribuyentes, han acordado proce
der á la subasta de los derechos de las 
especies de consumó, correspondiente 
íí este pueblo en el año próximo de 
1859, bajo las condiciones estableci
das qué se hallan en el espediente, y 
de manifiesto en Ia Secretaría muni
cipal. Sus remates tendrán lugar los 
días 9 y 16 de Enero de 1859, á Ias 
once de sus respectivas mañanas, y 
en la Sala Capitular del mismo. San^ 
tovenia 29 de Diciembre do 1858.= 
El Presidente, Esteban Vazquez.=Me- 
liten González, Secretario.

Ayuntaimento Constiluciojial de 
Tordesillas.

Con superior autorización se ar
riendan pór todo el próximo año de 
1859, eón -aireación á sufragar el dé-
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ficit del presupuesto municipal • en el 
mismo, los arbitrios de 24 cénts, en 
cada cántaro de vino y vinagre, de 12 
idem en cada fanega de graneos y le
gumbres que se vendan por razón de 
peso ó medida, con la cualidad de no 
obligatorio, y el de 4 rs. en cada res 
vacuna en los dias de mercado. La 
subasta constará de dos remates y ter
cero en su caso, que se celebrarán en 
las Casas Consistoriales, en los dias 
5 y 15* de Enero próximo, á las doce 
de sus respectivas mañanas, y en su 
intérvalo estarán de manifiesto en las 
mismas los pliegos de condiciones de 
su razón. Tordesillas Diciembre 28 de 
1858. =El Alcalde, Santos Bedate.— 
P. A. D. A., Pedro de Haro, Secre
tario.

Don Sebastian Martínez Obregon, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de 9 
dias á Adriano Prieto, á que compa
rezca en este Juzgado á contestar á 
los cargos que contra él resultan en 
la cansa criminal que estoy siguiendo 
por hurto de una capa y otros efectos 
á Guillermo Hernández, vecino de 
Pozaldez, bajo apercibimiento que de 
no presentarse, se le declara contu
maz y rebelde y sufrirá los perjuicios 
que haya lugar. Olmedo 28 de Di
ciembre de 1858.=SeljastianMartr- 
nez Obregon.^Por ¿u mandado, Ni
ceto Sanz.

Don José Zabala y Aguilar, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Peñafiel y su partido.

A V. S. Sr. Gobernador civil de la 
Ciudad de Valladolid, atentamente 
hago saber: Que en este mi Juzgado 
se sigue causq criminal de oficio, so
bre robo de dos caballerias de la casa 
posada de Felix Sacristan, vecino de 
Cogeces del Monte, en la noche del 20 
del corriente. Por el resultado de las 
diligencias practicadas, se hallan de- 
teninOS en esta cárcel Nacional, como 
sospecho'5os, Pascual -Diaz y Ramón 
Rojas, con i¿n hijo de aquel, Antonio, 
á quienes se ^e^ ha recibido indagato
ria, apareciendo ave las contestaciones 
dadas á las pregunt;<s que se les hi
cieron, que en el pueblo de Olombra
da, se hallaron con otros dos gitanos, 
llamado el uno Ramón, per mote 
chaleco, y el otro denominado Pata- 
tan, que durmieron en casa distinta 
de la que aquellos lo hicieron; salie
ron Rojas y Diaz con dirección á San 
Miguel del Arroyo, separándose el 20 
del corriente por la mañana, dirigién- 
dose los espresados Ramón y Patatan, 
según el repetido Rojas, con referen- 
<c¡a á los mismos para Sanchonuño, y 
según el Pascual con dirección á Cue
llar, resultando que las noches en que 
lodos pernoctaron en Olombrada, 
fueron ias del 10 y 17 de este dicho 

mes, como así bien que el Ramón (a) 
chaleco, conforme asimismo lo es- 
puesto por el insinuado ¡tojas, vive 
en Cobos cerca de Lerma ; mas como 
se ignora el paradero de este y del 
conocido por patatan , y sea necesa
ria su presentación en este Juzgado, 
mediante lo resullivo de la causa, con 
fecha de este dia, he proveído auto 
comprensivo de varios particulares, 
uno de ellos es el del tenor siguiente:

Con el indicado objeto de conseguir 
su captura (la de Patatan y Chaleco), 
espidánse exhortes á los Sres. Gober
nadores civiles de Valladolid, Segovia 
y Palencia, quienes se servirán orde
nar la práctica de diligencias en su 
busca y remisión en su caso á este 
Juzgado, con los efectos que en su, 
poder se hallaren. Y para que tenga 
efecto lo acordado, espido el presente 
á V. S. por el cual, de parte de S. M. 
la Reina (q. D. g.) exhorto y requiero 
á V. S., y de la mia le ruego que, 
recibido el presente se sirva aceptar
le y disponer su cumplimiento y de
volución diligenciado, pues en así ha
cerlo administrará V. S. justicia, é 
yo liaré su tanto en casos análogos. 
Dado en Peñafiel á 27 de Diciembre 
de l858.=José Zabala y Aguilar.= 
Por su mandado, Juan Lagunero.

BANCO DE VALLADOLID.

Se halla vacante la recaudación.su
balterna de contribuciones directas 
de 17 pueblos del partido de Valoria. 
Los aspirantes podrán enterarse de 
las condiciones, fianza y demás par
ticulares en la Secretaría de esta So
ciedad.

Compañía del Canal de Castilla. 
Dirección local.

La Junta de Gobierno de la Com
pañía del Canal de Castilla, luí acor
dado sacar á pública subasta el ar
riendo de las fábricas de harinas, sitas 
la una sobre la esclusa 50 del ramal 
del Sur, y* la otra sobre la 7.’ del 
Norte. Los remates serán dobles y 
tendrán lugar uno despues de otro 
el dia 10 de Enero de 1859 á la una 
de la farde en la Sala de Juntas de 
lo Compañía, calle del Baño, núme
ro 1.“, cuarto bajo, y en las oficinas 
de la Dirección local, sitas en Valla-* 
dolid en la plazuela de 3an Benito. 
Los pliegos de condiciones y modelos 
de proposiciones, estarán de mani
fiesto en los citados puntos todos los 
dias no feriados desde las once de la 
mapana hasta las dos de la tarde. Va
lladolid 20 de Diciembre de 1858.= 
El Director local, Valentin Llanos.

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del bosque de la Barra 
en la Feste-sous-Jouane, á cargo de

D. Juan de Abarca, quien garantiza 
su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo las 
remesas, si asi se le encarga, al pun
to que se le designe.

ARRIENDO DE UNA GRAN FÁBRICA 
DE HARINAS.

Se saca á pública subasta el arrien
do de la fábrica de harinas situada 
en el 2.° salto del desagüe del muelle 
del Canal de Castilla de esta ciudad. 
El remate-se celebrará el 25 de Enero 
próximo á la una de la tarde en el 
despacho de los Sres. Carrasco y Com
pañía, plazuela de S. Benito, núme
ro 1.°, cuarto bajo. El pliego de con
diciones y modo de hacer las proposi
ciones estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados en dicho punto desde 
las diez hasta las dos de la tarde.

Se subarrienda una Posada en las 
afueras de las puertas de Tudela de 
esta capital, titulada la Tercera. La 
persona que se quiera interesar, acu
dirá á dicito establecimiento que se 
le dará razón de las condiciones.

Cortas de encina, roble y de fresno.

El que quiera interesar^e en las que 
se han de dar en una propiedad par
ticular á dos leguas y media de esta 
Capital, en los próximos meses de 
Abril y Mayo, acuda á la Escribanía 
de Iscar, calle de la Pasión, núm. 28, 
donde se hallan los pliegos de condi
ciones y celebrarán sus remates el 
Domingo 9 del inmediato raes de 
Enero, hora de las doce do la mañana.

En Valladolid, calle de Cantarra
nas, núm. 56, almacén de inslru- 
mentós de Antonio Perez, se han re
cibido unos magníficos Armonios ó 
sean Organos espresivos, de los auto- 
res estrangeros mas acreditados; al 
verlos no puede menos de admirarse 
el grado de perfección á que aque
llos artistas hansabido elevar la cons.- 
truccion de los citados instrumentos. 
Los hay elengantísimos de veinte y 
tres registros con una porción de 
juegos, dos fuelles, resortes para tras
portar en todos los fonos y otras cu
riosidades, cuyo mérito solo exami
das por profesores puede opreciarse. 
Sus voces son de tal estension y se
guridad que según opinion de perso
nas competentes, sirven muy bien 
para coros de Catedral.

Hay otros de raenores dimensiones 
muy á propósito para templos de par
roquias, conventos, etc.; los precios 
varían según la clase, de mil reales á 
dos, cuatro y ocho mil, los superiores.

En el mismo establecimiento hay 
un gran surtido de pianos de las fá
bricas que mas nombradía gozan en 
el extranjero.

El dia 19 de Diciembre desapare
ció del pueblo de Rueda una galga 
de 6 meses, bardina, con una oreja 
espuntada y el rabo anudado. La per
sona en cuyo poder se encuentre, se 
servirá dar aviso á su dueño Cándido 
Toval, vecino de dicho pueblo.

Se hacen las cuentas municipales 
que los Ayuntamientos deben dar á 
principio de cada año: tambien se ha
cen amillaramientos de riqueza, re
partimientos de contribución y ma
trículas de Subsidio. Se cubren reci
bos de talón, se incoan y activan es- 
pedientes en las oficinas; se admiten 
suscriciones anuales para servir á los 
Ayuntamientos, y se toman en fin al 
cuidado todos los negocios que ocur
ran á los Ayuntamientos y particulares 
sean del ramo de Administración de 
Hacienda pública ó del de Bienes’Na- 
cíonales.

Dirigirse á Benigno Villalba, agen
te de negocios en Valladolid, portales 
de Escribanos, núm. 11.

LA TUTELAR.

Compa7'iia general Española de segu
ros mutuos sobre la vida.

Los Señores suscritores cuyos reci
bos de anualidad cumplen en 51 del 
actual, se servirán pasar á recogerles 
antes del 15 del próximo Enero á la 
casa de los Banqueros Sres. viuda de 
Sigler é hijos, sj no quieren esperi- 
mentar el recargo por morosidad y 
demas perjuicios marcados por los 
Estatutos.=E1 Inspector, Mariano Vi- 
llamerieU ,,

Se arriendan 870 obradas de tierra 
labrantía divididas en 14 quiñones, 
con 7 casas, huerta, eras y pastos 
para 1200 cabezas lanares en térmi
no de las Granjas de Boada y Muedra,, 
inmediatas á S. Martin de Valvcní y 
Valoria la Buena, provincia de Va* 
lladoiid.

El pliego de condiciones se mani- 
festará en Valladolid, calle de Corre
dera de San Pablo, núm. 18, casa 'de 
D. Toribio Cob y en Palencia, calle 
mayor, número 8, casa de Doña Dolo- 
re,s Rabadan de Berriz, donde se ve
rificará el renuite, en 2 de Enero.próxi-, 
mo á la once do su mañana.

VALLADOLID:

Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

Plazuela de las Angustias, núm. 5.
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